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REPUBLICA DEL ECUADOR 00009109 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . . A 

ResoLucIon No. a9-2-1-114 1830 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 198%, y ADM-89329 de lo. 
de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO : 

QUE el 26 de octubre de 1989 se ha otorgado ante la 
Notaria Vigésima Cuarta Suplente del cantón Guayaquil, 
abogada Maria Elena Pontón de Ordeñana, la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañia INMOBILIARIA MELPIC S.A.; 

QUE el señor Hugo Abdón Ochoa Maldonado, en su 
calidad de Gerente General de la compañla, con el 
patrocinio de la abogada Zita Romero Jara, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

GUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-4681-IA de 23 de 
noviembre de 1989; 

QUE el señor Superintendente de Compañias ha 
concedido a la compañia mencionada la prórroga hasta el 
í5 de diciembre de 198%, para que pueda otorgar la 

pertinente escritura pública de aumento de capital para 
alcanzar a superar el correspondiente mínimo legal; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
Sc-DI-CA-B89-2921 del 13 de diciembre de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: (a) el aumento de 

capital de INMOBILIARIA MELPIC S.A. por DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL  SUCRES dividido en doscientas cincuenta 

acciones de un mil sucres cada una; y, b) la raforma de 
estatutos constantes en la referida escritura.
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. ARTICULO  —SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, al margen de la 

matriz de la escritufa pública que se' aprueba, tome nota 
del contenido de: la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

escritura públic junto con la presente Resolución, 
er archive 

Mercantil del Lepanto” con a) inscriba la referida 

una 0epi de —giche--esertture-y devuelva las 
restantes con la 4255 der 13" nec rpt it que se ordena; 

Y, b) cumpla las «Gebád piresdtripoiask contenidas en la 
Ley de Registro. lisa ao dea 

—ÁRTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo 
«Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

M7, matriz de la escritura pública del 26 de abril de 1985 
por .. la cual se constituyó la compañia en referencia, 

que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

AMR . Ad 

L:Aal« 
    

xD. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - 

dencia de Compañías, 

h 

   

    
ada en la Superinten- 

SUB INTENDENTE DE DERECHO CIETAIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

,42695-85 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 50.897 a - 

50.898, número 14.692 del Registro Mercantil y anotada ba- 

-jo el número 20.726 del Repertorio .- Guayaquil, Diciem -
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Ledo, CARLOS ARO, 
Registradar Mercaptit Suplente — v 

/ 
: O , que con fecha de hey, 

32.868 del Registro -


